
 

 

Derechos de las Personas en Condición de Discapacidad 

 

• Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 
diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, 
en igualdad de condiciones con las demás. 

• A todas las personas en condición de discapacidad les deben ser garantizados 
sus derechos fundamentales en un marco de dignidad humana, igualdad y no 
discriminación, libertad, autonomía, privacidad e intimidad y de libre desarrollo de 
la personalidad. 

• Las Entidades Prestadoras de Servicios de Salud deberán: 

• Garantizar la accesibilidad e inclusión de las personas con discapacidad en todos 
sus procedimientos, lugares y servicios. 

• Deberán establecer programas de capacitación a sus profesionales y empleados 
para favorecer los procesos de inclusión de las personas con discapacidad. 

• Garantizar los servicios de salud en los lugares más cercanos posibles a la 
residencia de la persona con discapacidad, incluso en las zonas rurales, o en su 
defecto, facilitar el desplazamiento de las personas con discapacidad y de su 
acompañante. 

• Establecer programas de atención domiciliaria para la atención integral en salud 
de las personas con discapacidad. 

• Eliminar cualquier medida, acción o procedimiento administrativo o de otro tipo, 
que directa o indirectamente dificulte el acceso a los servicios de salud para las 
personas con discapacidad. 

• Brindar la oportunidad de exámenes médicos que permitan conocer el estado del 
feto en sus tres primeros meses de embarazo, a madres de alto riesgo, 
entendiendo por alto riesgo madres o padres con edad cronológica menor a 17 
años o mayor a 40 años. Madres o padres con historia clínica de antecedentes 
hereditarios o en situaciones que el médico tratante lo estime conveniente. 

 


